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LA MION T EL FEmX ESPAÑOL 

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS ,, .,,.,.,; 
Seguros 8*bre la vida, en todas BUS combinacioues y muy especialmeDte los de Vida enlefa, 

dátales, reutas temporales de educación, rentas vitalicias y capitales diferidos, á primas más RE
DUCIDAS que cualquiera otra Compaúía. 

También asegura COMTEA INCENDIOS los bienes muebles é inmuebles. 
GARANrus: péselas 53.075,893 da capital social, reserva y primas. 
Dirigirse al Sr. D. Prudencio Soler Aceña, Subdirector en Murcia, calle del Val de San Juan 
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Instituto Paidopático Español 
Fundado en Madrid pop el Dr. Cruz y Vázquez 

para el tratamiento 
d* las enfermedades de los niños 

por el 
novísimo método del DR. STEDMAN, 

Médico de un Hospital de niños 
en Londres. 

Director del consultorio en Hvrcia, 
P, JOSÉ POVEOA 

ALAMED.v 12: de 12 á 2, 
Frente al jardín de Florida Blanca 
Todos los padres deberán consultar en bien 

de sus hijos con el La. POVEDA. 
Las especialidades del Dr. Sledman, se ven

den en la Farmacia de D. JUAN MORENO LÓ
PEZ. Plaza de Camacbo. 

Representante esclusivo para toda España 
Dr. Cruz y Vázquez, Sercauu 27, Madrid. 
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AGUA DE SALLES 
I . K C 2 Í T l I f I A 

Tan acreditada y recomendable especialidad 
francesa para teñir y vigorizar infaliblemente 
el cabello y la barba, la encontrarán nueva
mente, los consumidores en 1̂  farmacia del 
Sr. Martínez. Platería 53. 

r.íENTIFICü 
La HERNIA constituye un accidente sin gra

vedad cuando es en tiempo oportuno bien cui
dada, pero viene á ser de las mas serias bajo la 
iufluenciade la incuria. Abandonada á si mis
ma, ó solamente contenida por un braguero, 
va siguiendo una marcha progresiva y fatal, 
resultando un verdadero achaque, y el enfermo 
vé perdida su energía moral lo mismo que sd 
fuerza física. 
^Obtener la ociusiou del anillo, cicatrizándolo 
por completo y conseguir la curación radical, 
tal es el resultado qu' se alcauza usando el mé
todo do Mr. Eugenio Favelle, especialista fran
cés. 

Numerosos certificados de personas curadas: 
y de reputados médicos acreditan su verdadera 
eficacia. 

Consulta gratis: en Muí'ciá la tarde del 10, 
todo el día 11 5 la mañana del 12 de cada mes, 
Fonda Universal.—Gabinett en Barcelona, Di
putación, 241, entresuelo. ,<,!. r; .10—2 

Sobre Verdolay. 
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RESTAURAxNT DEL CASÍNO 
D. Frauíúsco Molla Amorós, dueño de este 

establecimiento, destinado al servicio de dicha 
Sociedad y al del público en general, tiene el 
gusto de participar á todos los cousumidores, 
que ha establecido en el local del mismo una 
pastelería, eu la Cual ha reunido á los mejoren 
oficiales de esta capital v de la de Alicante. 

El Sr. Molla tiene la seguridad de que tanto 
la Sociedad del Casino, como el imbiico, que
darán satisfechos de los encargos que tengan á 
bien hacerle, pues para montar dicha pastele
ría, no ba omitido gastos ni sacrificios de nin
gún género. 

Se reciben encargos á cualquiera hora del día 
V de la noche. 

Prontitud, aseo y esmerado servicio. 
RESTAURANT DEL CASINO-Te/é/ono n.'SS. 

- Tí-ivuríffira^tv-yií^fc^KaÉaeaiviiMiK»»» 

DESEA COLOCARSE en casa particular ó pa
ra cualquier otra ocupación un joven de 20 
años; sabe escribir y de cuentas. 

Darán raxon, plaza de Caraeceria 10. 

I (SENTENCIA) 
i Hoy publicamos la seutencia recaída 

,en el iuterdicto promovido por don 
I 'Manuel Sanmiguel contra los señores 
1 Ulan González, en cuyos cousideran-
; dos, discretamente redactados, se vé 
: que venimos sustentando en nuestro 
• periódico hace tiempo lo expuesto en 
; i a i,'eferida sentencia que es un modelo 
'. en su clase; pone de manifiesto la falta 
: de títulos de dominio en que los seño 
I res Ulan se encuentran para ostentar 
; eí .señorío. de unos terrenos que solo 
' pertenecen al pueblo de Murcia y cuya 
' administración por tanto es de nuestro 
i ayuntamiento; fíjense bien nuestros 
; ediles. El letrado D. Ricardo Guirao de 
; la Rocamora y el procurador D. Adeli-
I no Santisteban, con su dirección ilus-
i trada, han ñecho un gran bien á núes 
• tra ciudad, poniendo de manifiesto el 
; derecho incuestionable que todos los 

murcianos tienen pai-aediticaren aquel 
. ameno sitio, sin mas autorización ni 
' permiso que el que directamente otor-
' g u e nuestro municipio. 

Hó aqui los considerandos y parte 
dispositiva. _. •••••• 

i Co?i5ií¿era?ído: qiie el iuterdicto de 
; recobrar tiene por objeto amparar en 
i la posesión ó tenencia de una cosa 
' al que de ella haya sido despojado 

cuando acredite que la perturbación 
! se ha verificado dentro del año ante-
: rior á la interposición de su demanda. 
• —Considerando: que la posesión y 

te^ueucia de que habla lá ley no sig-
' nifican una misma cosa, ni'eu el len-
: guaje forense ni en el común, por que 
! esta es la simple ocupación actual y 
• corporal con derecho ó sin él, aun 
I cuando fuese viciosa, mientras que 
: aquella es la ocupación legítima me-
I diante buena fé y justo título, ó lo 

que ^3 lo mismo, la tenencia derecha 
que definen las leyes de partida y 
confirma el Código Civil en su artí
culo cuatrocientos treinta, bastaudo 
para que prosperen los interdictos de 
esta clase la dicha posesión natural 
en contraposición á la otra que se 
llama legal.—Considerando: que en el 
frésente caso solamente debe,aten
derse á la posesión natural, aprove 
chamiento ó tenencia de la coua por 

j cuanto ni demandante ni demandado 
> han acreditado con legítimos títulos 

posesión civil ó la adquisición de los 
predios á cuyos usos se destinaba el 
agua ó porción de ella que ocasiona 
la perturbación.—Considerando: que 
es un hecho justificado por testigos 
que D. Manuel Sanmiguel venia yá 
más de un año eu la posesión y dis 

frute de la casa y huerto de referencia 
; para cuyos usos y riegos había des • 
5 tinado una porción de agua de la que 
i nace en la rambla de Santa Catalina, 
\ así como que el mismo Sr. Sanrai-
{ guel construyó una cañería de piedra 
I sillar para la conducción de tales 
'': aguas al riego ó beneficio del huerto 
[ que plantó frente á su casa, lo que 
5 hizo á presencia y consentimiento de 
I los hermanos D. Juan y D. José Ulan. 
I —Considerando: que se halla acredi-
: tado del propio modo que de orlen de 
I estos señores se ha despojado al po

seedor D. Manuel Sanmigi;el en el 
i mes de Febrero líltimo, del' aprove-
I chamiento del agua coiniue regaba el 
! mencionado huerto y reconocido el 
i acto por los mismos, atribuyéndose 

también la cualidad do propietarios y 
í poseedores de esas aguas para llevar

las adonde tuvieran por conveniente, 
', sin que para esta escepcion hayan 

preSi'éutado título alguno de' la pose
sión civil, que alegan, puesto que la 

: carta por los mismos presentada, de 
' Sanmiguel, presupone el desprendi-
• miento ó.transferenuiai .á este de una 

casa en la que después ha ejecutado 
obras de aumento y transformación á 
ciencia y paciencia de los expresados 

' hermanos, casa que con el huerto pa-
. rece constituir una sola propiedad, 

que ha llevado consigo el disfrute de 
la porción de agua objeto del despojo, 
—Considerando: ({WQ no disminuye ni 
amengua la posesión natural ó tenen
cia del Sr. Sanmiguel en el terreno 
por donde discurren las aguas para 
dicho huerto, el hecho de haber soli
citado la dilucidación de derechos del 
excelentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, en quien cree que por el con
cepto de comunales corresponden 
aquellos terrenos, porque estas oscu
ridades ó dudas, ni dan ni quitan de
recho á los señores Ulan, que no las 
han desvanecido á pesar de llamarse 
dueños no solo de estos terrenos smo 
de las aguas; y que acreditada como 
está aquella, tiene el demau,dante ac
ción para que sea mantenido en su 
tenencia mientras que no sea ven
cido en el juicio correspondiente por 
el axioma jurídico de que «Inpari 
causa, meliur est conditio posidentis.» 
—Considerando: que es también axio
ma de derecho el principio aceptado 
por las leyes de partida y ratificado 
por nuestro moderno Código éivil de 
«Spoliatus ante onnian restituendus» 
según el cual todo poseedor tiene de
recho á ser respetado eu su posesión ' 
y si fuese inquietado dé ella deberá 
ser amparado ó restituido en la misma 
por los medios que las leyes de pi'oce 
dimientos establecen, razón por que 
con el sustanciado debe ser amparado 
y restituido el Sr. yanmiguel en la; 
posesión contendida.—Vistos los ar-. 
tículos 1652, 1668 y demás concor
dantes de la ley de enjuiciamiento ci- i 
vil:el 659dc la misma, el 431, 432. ! 
438 y 446 del Código Civil vigente. j 

F a l l o . í 

_ Que declarando haber lugaral inter- • 
dicto de recobrar debia mandar y \ 
mando sea mantenido D. Manuel San : 
raiguel Fransoy en la posesión que se ,' 
hallaba del disfrute de la porción de I 
aguas conque regaba el huerto indi- ' 
cado por la cañería que á sus espensas 
construyó en el paraje del Verdolay 
de esta jurisdÍ3Íou, condenando á don , 
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Jo.só y D. Juan Ulan González á que 
inmediatamente repongan las cosaá' 
al estado que lenian antes de la meü*' 
clonada perturbación de modo que 
pueda seguir utilizando tales aguas 

' como antes lo verificaba el demandan
te, y al pago de las costas, daños y 

i perjuicios al despojado, requiriéndóles • 
i para que en lo sucesivo se abstengan; 
' de cometer tales actos ú otros seme-• 
' jantes bajo apercibimiento de lo que 
j naya lugar: Llévese desde luego á ' 

efecto la restitución por medio de al
guacil de este juzgaclo asistido de ac- \ 
tuario á quien se comisiona, enteBÍ-

• dióndosetoilo ello sin perjuicio de t e r - ' 
: cero y con reserva á los señores Illfttf' 
, del derecho de que se crean asistidos 

que podrán ejercitaren el juicio co
rrespondiente sobre la propiedad ó po
sesión defijiitiva. Asi por esta mi Sen
tencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firrao=Federico -
de Castro LedesmQi='rC'uya Sentencia:'' 
fué publicada on él mismo dia y noti
ficada al procurador .D. ..Adelino San
tisteban de Rojas en el dia de la fecha 
=Murcia 6 de Abril de 1891=Es co-

Eia=Fulgencio MufCÍa=Hay una rú-
rica--=I-ía,y un .«íeHo que dice—Pul- , 

gencio Murcia Guillen, RscribanÓ. ' 
Murcia. 
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Un juicio oral 

. En la Audiencia de lo criminal de 
esta se verificará pasado mañana jue
ves un jujcio oral.en una causa que ha 
de llamar la atención por sus escepcio-
nales circustancias, que despertaran 
do seguro la curiosidad dql piiblico y 
promoverán interesantes escenas. 

Sobre dicho asunto hemos recibido 
el siguiente comunicado que publica- ' 
nios, bajo la responsabilidad d« su ' 
autor.' 

Dice así: 
«Alguazas 5 de Abril do 1891. 
Sr. Director de LAS PROVINCIAS DK 

LEVANTE: 
Muy señgr mió; He de merecer de 

V. dé cabida en las columnas de su pe
riódico al siguiente comunicado. 

Para pasado mañana jueves está 
anunciada en esta Audiencia la vista. , 
de la causa criminal seguida contra' 
el célebre p . Juan Antonio Jover, de ' ' 
Alguaíias, á la cualivienen á declarar 
cuarenta y ocho teátigoa. . 

Dicha causa ei?tá' motivada'p9r' 'ltís " 
siguientes hechos. ' ' ' ' '•' '' 
. l l ; día 4 dé Dieí.eñabfe dé 1887 y , : 
sieüáo Alóalde dé Alguazas ei Sr. Jo-
ver, prendió este-con gran escándalo 
al secretario del juzgado municipal 
D. Pedro Alfonso Valero; el siguieuta 
dia 5 prendió al juez municipal su
plente en funciones, D. José María. 
Barquero Martínez, arrebatándolo e l ' " 
bastón de autoridad y metiéndolo en 
la cárcel; prendió á un hijo dî l Juez 
municipal propietario, al ' abuelo de 
este, anciano y enfermó y á lOá veci
nos Antonio Saravia. Eustasio Marti-
jiez Hernández y Domingo Gómez Pu
che; realizando "estas arbitrariedades 
á la salida de lamiíadé.once y sin la 
menorjustificacion. . i : 

Siendo las tresdeila tap'ift d«l mis
mo dia, penetró en la I^Ie.sia. en la 
(̂ ue estaban haciendo'una función re-
hgiosa y obligó af monaguillo Ceferi-
DO,Martínez á que tocara «la queda», 


